
 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2025

 
Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION TRANSFERENCIA DE PARTIDAS ABRIL-MAYO

 

VISTO que con fecha 07 de febrero de 2025  fue promulgada la Ordenanza Nº 26570  mediante Decreto DECFC-2025-267-
E-MUNIMDP-INT aprobatoria del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2025 de la 
Administración Central y Entes Descentralizados,  y

CONSIDERANDO:

Que ante la efectiva ejecución del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos correspondiente al presente Ejercicio surge 
la necesidad de realizar ajustes presupuestarios entre las diversas partidas que lo componen.

Que por el artículo 85 y 88 de la Ordenanza Nº 26580 promulgada por Decreto DECFC-2025-256-E-MUNIMDP-INT de 
fecha 07 de febrero de 2025 -Ordenanza Complementaria de Presupuesto- se autoriza crear, transferir y reasignar crédito 
presupuestario.

Que el artículo 30º del Decreto 2980/00 asigna al órgano rector del Sistema de Presupuesto diversas competencias entre las 
cuales se encuentra coordinar el proceso de modificaciones en el Presupuesto sancionado y las reprogramaciones de la 
ejecución presupuestaria autorizada.

Que resulta necesario ratificar las Órdenes de Transferencia realizadas durante los meses de abril y mayo, encontrándose 
facultado el Departamento Ejecutivo.

Que el artículo 216 de la Ley Orgánica Municipal establece que  “la Dirección de los organismos descentralizados, como 
administradora de bienes Municipales, tendrán las obligaciones, deberes y derechos que esta Ley acuerda al Intendente 
y al Presidente del Concejo en sus respectivas administraciones”.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,



EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE   DEPORTES  Y RECREACION

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Ratificar las Ordenes de Transferencia Nº 18 a 33 modificatorias del Presupuesto de Gastos del Ente 
Municipal de Deportes y Recreación (EMDER) vigente, correspondientes a los meses de abril y mayo del corriente  por la 
suma de PESOS SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA 
CON 00/100 ($67.868.270,00),  según  se detalla en el Anexo I, que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º: Registrar, comunicar, dar al Boletín Municipal, y a sus efectos intervenga Contaduría.

 

 
ANEXO I 

 

DOCUMENTO 
RESPALDATORIO

Nº  PARTIDA DE GASTOS  

TIPO    AMPLIACIONES  DEDUCCIONES  

Orden de Transferencia 18 80,000.00 -80,000.00  

Orden de Transferencia 19 400,000.00 -400,000.00  

Orden de Transferencia 20 2,500,000.00 -2,500,000.00  

Orden de Transferencia 21 1,600,000.00 -1,600,000.00  

Orden de Transferencia 22 1,420,000.00 -1,420,000.00  

Orden de Transferencia 23 400,000.00 -400,000.00  

Orden de Transferencia 24 26,130,000.00 -26,130,000.00  

Orden de Transferencia 25 25,020,000.00 -25,020,000.00  

Orden de Transferencia 26 585,000.00 -585,000.00  

Orden de Transferencia 27 675,000.00 -675,000.00  



Orden de Transferencia 28 180,000.00 -180,000.00  

Orden de Transferencia 29 550,000.00 -550,000.00  

Orden de Transferencia 30 3,000,000.00 -3,000,000.00  

Orden de Transferencia 31 2,117,270.00 -2,117,270.00  

Orden de Transferencia 32 905,000.00 -905,000.00  

Orden de Transferencia 33 2,306,000.00 -2,306,000.00  

TOTAL   67,868,270.00 -67,868,270.00  
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Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Asignar, desde el 09 y hasta el 13 de junio de 2025, inclusive, a la Agente ANDREA SILVANA PLA – 
Legajo Nº 19073, las funciones inherentes a la atención y firma de mero trámite del despacho de la Jefatura del 
Departamento de Recursos Humanos

 

VISTO la presentación efectuada por el Agente WALTER GABRIEL RUIZ - Legajo Nº 23880, quien se desempeña con 
el cargo de Jefe de División a cargo del Departamento de Recursos Humanos del EMDER, tramitada por el EX-2023-
00566990- -MUNIMDP-RH#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que el agente RUIZ ha solicitado hacer uso de licencia por presentismo, desde el día 09 y hasta el día 13 de junio de 2025, 
inclusive, conforme obra a número de orden 88.

Que en consecuencia, se ha dispuesto, como en anteriores ocasiones, encomendarle las funciones de atención, despacho y 
firma de mero trámite de la Jefatura del Departamento Recursos Humanos, a la Agente ANDREA SILVANA PLA – Legajo 
Nº 19073, quien revista con el cargo de Secretario Administrativo, en el mencionado Departamento.

Que la agente PLA resulta ser una persona idónea, posee experiencia y es responsable, para desempeñar las diversas tareas 
del Departamento citado.

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

R E S U E L V E



ARTÍCULO 1º.- Asignar, desde el día 09 y hasta el día 13 de junio de 2025, inclusive, a la Agente ANDREA SILVANA 
PLA – Legajo Nº 19073, quién reviste con el cargo Secretario Administrativo, las funciones inherentes a la atención y firma 
de mero trámite del despacho de la Jefatura del Departamento de Recursos Humanos - EMDER, en mérito a lo expresado en 
el exordio de la presente.

ARTICULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar y notificar a través del Departamento de Recursos 
Humanos del EMDER

 



 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2025

 
Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION AUTORIZACION USO PANAMERICANO DE HOCKEY SR RASINSKY CAMPUS 
INVIERNO

 

VISTO la solicitud efectuada por el Sr. PABLO MARTIN RASINSKY, tramitada mediante EX-2025-00140760- -
MUNIMDP-GES#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Rasinsky a número de orden 2, solicita el uso del Estadio Panamericano de Hockey sito en el Parque Municipal 
de Deportes “Teodoro Bronzini”, a los fines de realizar el Segundo Campus de Invierno, cuya organización se encuentra a 
su cargo.

Que en atención a ello la Dirección General de Infraestructura por medio de la Jefatura de Escenario requerido, informa que 
se ha procedido a realizar la reserva de las instalaciones referidas, para los siguientes días y horarios: 21, 22, 23, 24 y 25 de 
julio del corriente año, de 10,00 hs a 13,00 hs.

Que la Sra. Tesorera del Organismo informa que el Permisionario deberá abonar por el uso del Estadio Panamericano de 
Hockey, de acuerdo al Tarifario vigente Ordenanza N° 26.568 y DIARM-2025-211-MUNIMDP-ARM#SEH, vigente a 
partir el 01 de abril de 2025:

ESTADIO PANAMERICANO DE HOCKEY

  LUNES A SÁBADO DOMINGOS Y FERIADOS

POR HORA DE ENTRENAMIENTO O 
PARTIDO OFICIAL EN HORARIO 

$ 42.300,00 $ 68.300



DIURNO

POR HORA DE ENTRENAMIENTO O 
PARTIDO OFICIAL EN HORARIO 
NOCTURNO

$ 64.200,00 $ 95.600,00

Que asimismo comunica que el uso del escenario será liquidado conforme surja del informe final del Jefe de Escenario, 
debiendo abonar las horas reservadas, en forma previa al desarrollo de la actividad, y si se excedieran en horas de uso, de 
acuerdo al informe citado, se deberá abonar la diferencia.

Que el pago deberá realizarse mediante transferencia bancaria a la Cuenta Corriente, y enviar el correspondiente 
comprobante al mail: tesorería.emder@gmail.com • Titular: ENTE MUNICIP DE DEPORTES • Número de Cuenta: 4200-
53664/8 • CUIL/CUIT: 30-68141783-0 • CBU: 0140323501420005366483 • CBU Alias: TERNA.PLATA.ROPA.

Que asimismo las tarifas informadas podrán ser actualizadas conforme lo establece la Ordenanza Fiscal vigente 24958 y sus 
modificatorias: “Artículo 278 bis.- Se dispondrán actualizaciones en los valores, coeficientes e importes establecidos en la 
Ordenanza Impositiva para los períodos, anticipos, cuotas, derechos u otros, correspondientes a cada tributo, sobre la base 
del Índice de Precios al Consumidor (IPC) -u otro indicador que en el futuro lo reemplace-. Las actualizaciones efectuadas 
por vía de este mecanismo deberán ser equivalentes a la variación de dicho índice acumulado al momento de su aplicación 
respecto del mes de octubre del año anterior, liquidándose las sumas resultantes en la forma y fechas que al efecto establezca 
el Departamento Ejecutivo a instancias de las autoridades designadas según Decreto DECFC-2024-906-EMUNIMDP-INT y 
sus modificatorios Asimismo mediante Decreto DECFC-2025-352-E-MUNIMDP-INT se establecieron periodos de 
actualización de las tarifas estando previstas una de ellas para el 1° de Julio, considerando que la solicitud de uso es para el 
mes de Julio se deberán adecuar los montos en ocasión de la entrada en vigencia de un nuevo cuadro tarifario.

Que la Sra. Contadora del ente toma conocimiento e informa la cuenta respectiva a la que deberán ingresarse las sumas que 
se generen con motivo del uso requerido.

Que en forma previa a la realización del evento el Permisionario deberá acompañar Listado de deportistas y entrenadores a 
cargo que asistirán al escenario deportivo; Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil, cuya cobertura mínima ascienda a la 
suma de PESOS CUARENTA MILLONES ($ 40.000.000), y/o Accidentes Personales, cuya cobertura ampare las 
actividades a realizar, con la ubicación del riesgo en el Estadio Panamericano de Hockey con vigencia hasta la última fecha 
reservada, y Clausula de No repetición en favor del EMDER; Constancia de contratación de servicio de emergencias 
médicas, con ubicación de riesgo en el escenario referido, con vigencia hasta la última fecha reservada; y Constancia de 
pago de los derechos administrativos de SADAIC/AADICAPIF, sí se realiza uso de repertorio musical o pasaje de música 
grabada, en caso de corresponder, a los fines de desarrollar un Campus de Invierno de Hockey.

Que los jugadores y asistentes a cargo, deberán dar estricto cumplimiento a lo normado en el Reglamento de uso del Estadio 
Panamericano de Hockey, aprobados por Resolución EMDER registrada bajo el N° 060/2016.

Que el solicitante no podrá realizar la comercialización a cualquier título de todo tipo de producto, (gastronómico y/o de 
cualquier otro rubro), relacionado o no con la actividad autorizada, debiendo en su caso, gestionar las respectivas 
autorizaciones por ante las dependencias municipales y/o entidades administradoras respectivas, acompañando las mismas 
ante el Organismo, en forma previa a la actividad.

Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra facultado 
para conceder permisos de uso de los escenarios administrados por el Organismo.

Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias



EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTICULO 1º.- Autorizar al Sr. PABLO MARTIN RASINSKY, CUIT NRO. 20-28396577-6, con domicilio en calle 
JOVELLANOS 1126 de la ciudad de Mar del Plata, el uso del Estadio Panamericano de Hockey situado en el Parque 
Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini” del Ente Municipal de Deportes y Recreación, durante los siguientes días y 
horarios: 21, 22, 23, 24 y 25 de julio del corriente año, de 10,00 hs a 13,00 hs a los fines a fin de llevar a cabo el Segundo 
Campus de Invierno de Hockey, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTICULO 2º.- La autorización conferida por el Artículo 1°, no implica que el EMDER asuma responsabilidad alguna por 
la actividad a desarrollarse, durante la cual el solicitante asumirá la responsabilidad exclusiva por los daños y perjuicios que 
pudieran ocasionarse a personas y cosas, debiendo dar estricto cumplimiento a lo normado en los Reglamento de uso del 
Estadio Panamericano de Hockey aprobado por Resolución EMDER registrada bajo el N° 060/2016.

ARTÍCULO 3º.- El organizador deberá presentar los listados de asistentes, constancia de contratación de Seguro de 
Responsabilidad Civil cuya cobertura mínima ascienda a la suma de PESOS CUARENTA MILLONES ($ 40.000.000) y/o 
Accidentes Personales cuya cobertura alcance la totalidad de la actividad autorizada con ubicación del riesgo  y la 
contratación del servicio de emergencias médicas.

ARTÍCULO 4º.- El Sr. Rasinsky como organizador responsable deberá abonar las sumas correspondientes a la/s horas de 
uso autorizadas en el Artículo N° 1, en forma previa al desarrollo de la actividad; dejando constancia que las mencionadas 
sumas no serán devueltas en caso de utilizar menos horas, y se deberán acreditar, en caso de corresponder, las diferencias 
existentes entre la liquidación final de horas de uso efectivamente utilizadas y las autorizadas, de acuerdo al informe emitido 
por cada Jefe de Escenario.

ARTICULO 5°.- Autorizar a la Tesorería del Organismo a efectuar el ingreso de las Tarifas fijadas conforme Tarifario 
abonar por el uso del Estadio Panamericano de Hockey, de acuerdo al Tarifario vigente Ordenanza N° 26.568 y DIARM-
2025-211-MUNIMDP-ARM#SEH, vigente a partir el 01 de abril de 2025:

ESTADIO PANAMERICANO DE HOCKEY

  LUNES A SÁBADO DOMINGOS Y FERIADOS

POR HORA DE ENTRENAMIENTO O 
PARTIDO OFICIAL EN HORARIO 
DIURNO

$ 42.300,00 $ 68.300

POR HORA DE ENTRENAMIENTO O 
PARTIDO OFICIAL EN HORARIO 
NOCTURNO

$ 64.200,00 $ 95.600,00

El Permisionario deberá abonar las horas reservadas, en forma previa al evento, y si se excedieran en horas, de acuerdo al 
informe citado, se deberá abonar la diferencia. Las sumas podrán ser actualizadas conforme lo establece la Ordenanza Fiscal 
vigente 24958 y sus modificatorias: “Artículo 278 bis.- Se dispondrán actualizaciones en los valores, coeficientes e importes 
establecidos en la Ordenanza Impositiva para los períodos, anticipos, cuotas, derechos u otros, correspondientes a cada 



tributo, sobre la base del Índice de Precios al Consumidor (IPC) -u otro indicador que en el futuro lo reemplace-. Las 
actualizaciones efectuadas por vía de este mecanismo deberán ser equivalentes a la variación de dicho índice acumulado al 
momento de su aplicación respecto del mes de octubre del año anterior, liquidándose las sumas resultantes en la forma y 
fechas que al efecto establezca el Departamento Ejecutivo a instancias de las autoridades designadas según Decreto DECFC-
2024-906-EMUNIMDP-INT y sus modificatorios Asimismo mediante Decreto DECFC-2025-352-E-MUNIMDP-INT se 
establecieron periodos de actualización de las tarifas estando previstas una de ellas para el 1° de Julio, considerando que la 
solicitud de uso es para el mes de Julio se deberán adecuar los montos en ocasión de la entrada en vigencia de un nuevo 
cuadro tarifario. sumas que deberán imputarse a la cuenta: Tipo 12 – Clase 2 – Concepto 09 – Subconcepto 06 (Uso de 
instalaciones municipales – Velódromo / Cancha de Hockey) del Cálculo de Recursos Vigente.    

ARTÍCULO 6º.- Quedará terminantemente prohibido la comercialización a cualquier título de todo tipo de producto o 
elemento relacionado o no con la actividad autorizada, debiendo en su caso, el Organizador gestionar las respectivas 
autorizaciones por ante las dependencias municipales y/o entidades administradoras respectivas, acompañando las mismas 
ante el Organismo, en forma previa a la actividad.

ARTÍCULO 7º.- El Organizador deberá acreditar ante el EMDER, en forma previa a la competencia, la constancia de pago 
por el Derecho de Autor e Intérprete a S.A.D.A.I.C., conforme lo establecido por Decreto Provincial Nº 6094/63 y Decreto 
Municipal 1638/00; y/o AADICAPIF; y/o MUSICOS, en caso de corresponder.

ARTÍCULO 8°.- Quedará a exclusivo cargo del organizador, la limpieza de los sectores autorizados durante el desarrollo 
de las actividades, debiendo, asimismo, dejar los espacios cedidos en perfectas condiciones de higiene y uso, una vez 
finalizadas las mismas.

ARTÍCULO 9°.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar, y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, 
Dirección General de Infraestructura y por su intermedio la Jefatura del Estadio Panamericano de Hockey, del Parque 
Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”.
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Referencia: Otorgar Licencia Especial sin goce de haberes, desde el 03 y hasta el 31 de julio de 2025, inclusive, a la 
agente AGUSTINA ÁLVAREZ - Legajo Nº 36820

 

VISTO el EX-2025-00338747- -MUNIMDP-DGPD#EMDER, por el que se tramita la solicitud formulada por la agente 
Prof. AGUSTINA ÁLVAREZ - Legajo 36820 – perteneciente a la planta de personal del Ente Municipal de Deportes y 
Recreación - EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada agente solicitó el otorgamiento de una Licencia Especial Sin Goce de Haberes, desde el día 03 y hasta el 
día 31 de julio de 2025, inclusive, fundamentando su requerimiento, en razón de realizar un viaje para tramitar la ciudadanía 
española, conforme obra en nota a número de orden 2.

Que la petición reúne los requisitos exigidos en el artículo 96º y 97º de la Ley Nº 14656.

Que la Dirección General de Política Deportiva, bajo número de orden 2, otorga el Vº Bº a la licencia solicitada por la 
agente AGUSTINA ALVAREZ, Legajo Nº 36820.

Que a través del Decreto Nº 2724/2022, el Departamento Ejecutivo autoriza a los Entes Descentralizados a ejercer el uso de 
la atribución que les es propia, respecto de la firma de los actos administrativos relacionados con el personal de sus áreas de 
incumbencia.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION



R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Otorgar Licencia Especial sin goce de haberes, desde el 03 y hasta el 31 de julio de 2025, inclusive, a la 
agente AGUSTINA ÁLVAREZ - Legajo Nº 36820 – quén reviste con el cargo de Profesor de Enseñanza Inicial y Primaria, 
con 12 horas cátedra semanales – CF. 9-80-12-01, dependiente del Ente Municipal de Deportes y Recreación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 96º y 97º de la Ley Nº 14.656, por los motivos expuestos en el exordio de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar por el Departamento de Recursos Humanos del EMDER e 
intervenga el Departamento Liquidación de Haberes del Ente Municipal de Deportes y Recreación.
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Número: 
 

 
Referencia: Autorizar a la A.A.M.H sobre Césped, el uso del CMH y del Estadio Panamericano de Hockey, del 12 
al 15 de junio de 2025, para realizar el CAMPEONATO REGIONAL DE CLUBES “A” BONAERENSE DAMAS 
Y CABALLEROS

 

VISTO la presentación de la Asociación Amateur Marplatense de Hockey sobre Césped (A.A.M.H) de trámite por EX-
2025-00141256- -MUNIMDP-GES#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que a número de orden 11, la mencionada Entidad solicitó permiso de uso del Centro Municipal de Hockey y del Estadio 
Panamericano de Hockey sito en el Parque Municipal de los Deportes “Teodoro Bronzini”, a los fines de desarrollar el 
CAMPEONATO REGIONAL DE CLUBES “A” BONAERENSE DAMAS Y CABALLEROS, que se realizará del 12 al 15 
de junio de 2025.

Que en consecuencia, a números de órdenes 12 y 13,  las Jefaturas de Escenario del Centro Municipal de Hockey y del 
estadio Panamericano de Hockey, respectivamente, reservaron los escenarios requeridos, de acuerdo a los días y horarios 
solicitados.

Que tal como se desprende del informe de la Tesorería del Organismo bajo número de orden 15, se deberá abonar por el uso 
requerido del Centro Municipal de Hockey y del Estadio Panamericano de Hockey, la tarifa prevista al efecto 
correspondiente a Instituciones afiliadas a la A.A.M.H sobre césped, conforme Ordenanza Impositiva N° 26.568 y DIARM-
2025-211-MUNIMDP-ARM#SEH, vigente a partir el 01 de abril de 2025:

Centro Municipal de Hockey:

  LUNES A SÁBADOS DOMINGOS Y FERIADOS



Por hora de entrenamiento o partido oficial 
en horario diurno

$ 24.500 $ 36.500

Por hora de entrenamiento o partido oficial 
en horario nocturno

$ 36.500 $ 54.700

 

Estadio Panamericano de Hockey:

  LUNES A SÁBADOS DOMINGOS Y FERIADOS

Por hora de entrenamiento o partido oficial 
en horario diurno

$25.200 $ 45.500

Por hora de entrenamiento o partido oficial 
en horario nocturno

$ 42.900 $ 63.700

Que asimismo, la Sra. Tesorera comunica que el uso del escenario será liquidado de acuerdo a los informes emanados por 
las Jefaturas de Escenario citadas.

Que las tarifas consignadas podrán ser actualizadas conforme lo establece la Ordenanza Fiscal vigente N° 24.958 y su 
modificatoria Ordenanza N° 26.569, Artículo 278° bis.

Que esta Presidencia considera procedente otorgar una reducción del 70% de la tarifa correspondiente, decisión adoptada 
dentro del marco de lo dispuesto para Torneos Nacionales, Provinciales, Regionales organizados por la Asociación 
Marplatense de Hockey sobre Césped, conforme la Ordenanza N° 26.568.

Que conforme se desprende de la Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra facultado 
para conceder permisos de uso de los escenarios administrados por el Organismo.

Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTICULO 1º.- Autorizar a la Asociación Amateur Marplatense de Hockey sobre Césped (A.A.M.H), el uso de las 
instalaciones del Centro Municipal de Hockey y del Estadio Panamericano de Hockey sito en el Parque Municipal de los 
Deportes “Teodoro Bronzini”, del 12 al 15 de junio de 2025, los fines de realizar el CAMPEONATO REGIONAL DE 
CLUBES “A” BONAERENSE  DAMAS Y CABALLEROS, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTICULO 2°.- Autorizar la reducción del setenta por ciento (70%) del valor total a abonar por la competencia, conforme 
las tarifas fijadas para el Centro Municipal de Hockey y el Estadio Panamericano de Hockey, correspondientes a 



Instituciones afiliadas a la Asociación Marplatense de Hockey Sobre Césped previstas por la Ordenanza Impositiva vigente 
N°. 26.568.

ARTÍCULO 3°.- La reducción dispuesta por el Artículo precedente se adopta dentro del marco de lo dispuesto para 
Torneos Nacionales, Provinciales, Regionales organizados por la Asociación Marplatense de Hockey sobre Césped, 
conforme la Ordenanza N° 26.658.

ARTICULO 4°.- Conforme la autorización conferida por el artículo 1° y 2°, el Permisionario deberá abonar ante la 
Tesorería del Ente, la suma correspondiente por el uso del Estadio Panamericano de Hockey y del Centro Municipal de 
Hockey, prevista por la Ordenanza Impositiva vigente N° 26.658, y DIARM-2025-211-MUNIMDP-ARM#SEH, vigente a 
partir el 01 de abril de 2025, tarifas que podrán ser actualizadas conforme lo establece la Ordenanza Fiscal vigente N° 
24.958 y su modificatoria Ordenanza N° 26.569, Artículo 278° bis, las que deberán imputarse a las cuentas: Tipo 12 – Clase 
2 – Concepto 09 – Subconcepto 06 (Uso de instalaciones municipales Velódromo/ Cancha de Hockey) y Tipo 12 – Clase 2 – 
Concepto 09 – Subconcepto 13 (Centro Municipal de Hockey) del Cálculo de Recursos Vigente.

ARTICULO 5°.- La autorización conferida por el Artículo 1º no implicó que el EMDER asuma responsabilidad alguna por 
la actividad que se desarrolló, durante la cual el Permisionario asumió la responsabilidad exclusiva por los daños y 
perjuicios que pudieron ocasionarse a deportistas participantes.

ARTICULO 6°.- La Asociación Amateur Marplatense de Hockey sobre Césped deberá acreditar ante el EMDER la 
contratación de Seguros de Accidentes Personales y/o Responsabilidad Civil, cuya cobertura ampare la actividad a realizar, 
como así también, la constancia de cobertura de emergencias médicas.

ARTICULO 7°.- La Institución deberá abonar, en caso de corresponder, los derechos administrativos a las asociaciones, 
sindicatos y/o entidades gremiales que agrupen a músicos, autores, compositores, intérpretes, coreógrafos, o cualquier otro 
que pudiera corresponder (ARGENTORES, VARIEDADES, AADICAPIF, ASOCIACION GREMIAL DE MÚSICOS, 
etc.), Derechos de Autor e Intérpretes, S.A.D.A.I.C., conforme lo establecido por Decreto Provincial Nº 6094/63 y Decreto 
Municipal 1638/2000, obligándose a presentar ante el EMDER las respectivas constancias de pago, previo a la realización 
del Torneo.

ARTÍCULO 8º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar, y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, 
Tesorería, Dirección General de Infraestructura y por su intermedio las Jefaturas de Escenarios del Centro Municipal de 
Hockey y del Estadio Panamericano de Hockey del EMDER.
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Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Autorizar a la A.A.M.H, el uso gratuito de la Pista de Atletismo “Prof. Justo Román”, para el día 11 de 
junio de 2025, de 16:00 a 17:00 hs.,para realizar un “Test de Cooper” a los árbitros que participarán en el 
Campeonato Regional de Clubes “A"

 

VISTO la presentación de la Asociación Amateur Marplatense de Hockey sobre Césped (A.A.M.H) de trámite por EX-
2025-00337684- -MUNIMDP-GES#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que a número de orden 2, la Entidad solicita uso de la Pista de Atletismo “Prof. Justo Román” del  Parque de Deportes 
“Teodoro Bronzini”, para el día 11 de junio de 2025, a los fines de realizar un “Test de Cooper” a los árbitros de Hockey 
que participarán en el Campeonato Regional de Clubes “A” Bonaerense Damas y Caballeros, el cual se llevará a cabo, del 
12 al 15 de junio del corriente año.

Que la Jefatura de Escenario, a número de orden 7, informa la reserva de las instalaciones de la Pista de Atletismo para el 
día 11 de junio del corriente, en el horario de 16:00 a 17:00 hs.

Que esta Presidencia, en procura de brindar colaboración a la entidad requirente, considera oportuno eximirla totalmente del 
pago de la tarifa fijada en la normativa vigente para la Pista de Atletismo, “Prof. Justo Román”, concediéndose su uso 
gratuito, conforme lo dispuesto en la Ordenanza impositiva N° 26.568, Capítulo VII: Derechos de Oficina, Artículo 25º, 
inciso g) punto 5).

Que la Asociación citada deberá presentar las constancias de contratación de seguros de accidentes personales y/o 
responsabilidad civil, y emergencias medicas, en forma previa a la realización de la actividad, quedando el Ente Municipal 
de Deportes y Recreación exento de responsabilidad ante cualquier tipo de daño, accidente o inconveniente que pudiera 
ocurrir durante la realización de la prueba citada.

Que la Entidad y los asistentes deberán dar estricto cumplimiento a lo normado en el Reglamento de uso de la Pista de 



Atletismo aprobado por Resolución del Ente N° 569 de fecha 13 de diciembre de 2016.

Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra facultado 
para conceder permisos de uso de los escenarios existentes en el  Parque Municipal de Deportes.

Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  Autorizar a la Asociación Amateur Marplatense de Hockey sobre Césped (A.A.M.H) el uso gratuito de la 
Pista de Atletismo “Prof. Justo Román” del  Parque de Deportes “Teodoro Bronzini”, para el día 11 de junio del corriente, 
en el horario de 16:00 a 17:00 hs., a los fines de realizar un “Test de Cooper” a los árbitros de Hockey que participarán en el 
Campeonato Regional de Clubes “A” Bonaerense Damas y Caballeros, por los motivos expuestos en el exordio de la 
presente.

ARTÍCULO 2°.- La autorización conferida por el Artículo 1º no implica  que el EMDER asuma responsabilidad alguna por 
la actividad a desarrollarse, durante la cual la Liga Marplatense de Fútbol asumirá la responsabilidad exclusiva por los daños 
y perjuicios que pudieran ocasionarse a asistentes, personas y cosas.

ARTICULO 3º.- La entidad deberá presentar ante el EMDER, en forma previa al desarrollo de la actividad, un listado de 
árbitros concurrentes y personas a cargo, constancia de cobertura de seguros de accidentes personales y/o responsabilidad 
civil, y de emergencias médicas, conforme pautas impartidas por el Organismo.

ARTÍCULO 4º.- Quedará a exclusivo cargo de la Asociación Amateur Marplatense de Hockey sobre Césped, el estricto 
cumplimiento de lo normado en el Reglamento de uso de la Pista de Atletismo aprobado por Resolución del Ente N° 569 de 
fecha 13 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 5.- Registrar, dar al Boletín Municipal, y a sus efectos intervenga Dirección de Gestión, Dirección Gral. de 
Infraestructura y por su intermedio la Jefatura de escenario de la Pista Auxiliar de Atletismo “Prof. Justo Román” del Parque 
Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”.
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Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Autorizar al Club Atlético Quilmes “Instituto Superior del Profesorado de Educación Física”, el uso del 
Natatorio “Alberto Zorrilla” del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini” para entrenamientos de SUP, los 
días Viernes 13 y Viernes 27 de j

 

VISTO la solicitud efectuada  por parte del Club Atlético Quilmes “Instituto Superior del Profesorado de Educación 
Física”,  tramitada por EX-2025-00118547- -MUNIMDP-GES#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que la Institución referida solicita por Nota obrante en Número de Orden 46, el uso de las instalaciones del 
Natatorio del EMDER para los días Viernes 13 y Viernes 27 de junio 2025 de 12,00 hs. a 14.00 hs., a los fines de 
realizar entrenamientos de SUP.

Que solicita el uso del Natatorio “Alberto Zorrilla”, sitos en el Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, 
en días y horarios detallados a continuación a los fines del dictado de cursadas durante el ciclo lectivo 2025:

Viernes 13 y Viernes 27 de junio 2025 de 12,00 hs. a 14.00 hs.•

Que la Dirección del Natatorio “A. Zorrilla” en orden 48, reserva el uso de las instalaciones, para los días y horarios 
solicitados.

Que la institución deberá presentar listado actualizado de los deportistas que harán uso de las instalaciones, toda vez 
que corresponda, y y apto anual a la fecha.

Que por el uso mencionado el Instituto abonara las sumas informadas por la Tesorería en número de Orden 51, 
Tarifa pileta Libre por día que será abonada por el Instituto, más Revisación Médica y Fondo del Deporte Amateur 
que quedara a cargo de cada alumno, conforme el Tarifario vigente Ordenanza Impositiva N° 26568, las que podrán 



ser actualizadas conforme lo establece la Ordenanza Fiscal vigente 24958, sus modificatorias (Ordenanza Nro. 
26.569), y la Contaduría informa la cuenta a la que deberán imputarse las sumas que se devenguen con motivo del 
uso requerido en orden 53.                                                                                                                    

Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra 
facultado para conceder permisos de uso de los escenarios  existentes en el  Parque Municipal de Deportes.

Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTICULO 1º.- Autorizar al Club Atlético Quilmes “Instituto Superior del Profesorado de Educación Física”, el 
uso del Natatorio “Alberto Zorrilla” del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini” para entrenamientos de 
SUP, los días Viernes 13 y Viernes 27 de junio 2025 de 12,00 hs. a 14.00 hs, por los motivos expuestos en el 
exordio de la presente.

ARTICULO 2°.- La autorización conferida por el artículo primero, no implica que el EMDER asuma 
responsabilidad alguna en relación a las actividades que se desarrollen en el Natatorio, los días y horas indicados, 
asumiendo la institución la responsabilidad exclusiva de los daños o perjuicios que pudieran ocasionarse  a personas 
o cosas.

ARTICULO 3°.- Que la institución deberá presentar listado actualizado de los deportistas que harán uso de las 
instalaciones, toda vez que corresponda, y y apto anual a la fecha.

ARTICULO 4°.- Autorizar a la Tesorería del EMDER, a efectuar el ingreso de Tarifa pileta Libre por día que será 
abonada por el Instituto, más Revisación Médica y Fondo del Deporte Amateur que quedara a cargo de cada 
alumno, el que deberá imputarse según lo informado por la Contaduría a la siguiente cuenta: Tipo 12- Clase 2- 
Concepto 09- Subconcepto 01 (Uso de instalaciones municipales-Natatorio) y a las cuentas Tipo 12- Clase 2- 
Concepto 09- Subconcepto 10 (Uso de instalaciones municipales- Natatorio- Afectado al FDA) del Cálculo de 
Recursos en Vigencia.

ARTÍCULO 5°.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar y a sus efectos intervengan la Dirección General 
de Política deportiva, Dirección del Natatorio, Dirección de Gestión, Contaduría y Tesorería del EMDER.
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Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION CONTRATACION DIRECTA SERVICIO MEDICO DESDE EL 01 DE JUNIO 
HASTA EL 30 DE JUNIO O HASTA QUE SE ADJUDIQUE LA LICITACION PUBLICA NRO. 5/2024

 

VISTO el EX-2025-00252454--MUNIMDP-COM#EMDER por el cual se tramita la contratación del servicio médico para 
los distintos Natatorios del EMDER por el periodo comprendido entre el 01 de junio de 2025 y el 30 de junio de 2025, o 
hasta que se adjudique la correspondiente Licitación Pública 5/2024; y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 30 de abril del corriente año finalizó la prórroga del servicio médico adjudicado mediante Licitación Pública 
Nro. 2/2023.

Que mediante Expte físico EMDER N° 047/2024 Cpo. 01 y 02 y EX-2025-00151600-MUNIMDP-COM#EMDER se 
encuentra en trámite la Licitación Pública Nro. 5/2024, por el servicio antes mencionado, encontrándose el mismo en la 
instancia de un segundo llamado.

Que de acuerdo a lo manifestado en el considerando primero, desde el 3 de mayo del corriente y hasta la fecha de 
adjudicación de la Licitación Pública Nº 5/2024, resultó necesario efectuar una contratación directa del servicio médico en 
los Centros Polideportivos Barriales y en el Natatorio Alberto Zorrilla, dentro de las excepciones comprendidas en el art. 
156° inciso 8 de la Ley Orgánica de las Municipalidades (L.O.M), por tratarse de un servicio esencial para el 
funcionamiento de los Natatorios de Ente Municipal de Deportes y Recreación (EMDER).

Que con fecha 31 de mayo del corriente finaliza la contratación del Servicio Médico en los Natatorios dependientes del 
EMDER, aprobada por REMD-2025-216-E-MUNIMDP-EMDER, de fecha 7 de mayo de 2025 obrante en orden 21 de las 
presentes actuaciones.

Que los proveedores contratados mediante el acto administrativo referido precedentemente, en número de orden 41 han 
manifestado su voluntad de continuar brindando el servicio en los mismos términos, condiciones e importes, para el mes de 



junio del corriente año o hasta fecha de adjudicación de la Licitación Pública Nº 5/2024.

Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar dentro del marco de lo dispuesto por el artículo 156º inciso 8) de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, y con “carácter excepcional”, la contratación del servicio de médicos en los Centros Polideportivos 
Barriales y en el Natatorio Alberto Zorrilla por el período comprendido entre el 01 de junio de 2025 al 30 de junio de 2025 o 
hasta que se adjudique la correspondiente Licitación Pública 5/2024 tramitada por Expte físico EMDER N° 047/2024 Cpos. 
01 y 02 y EX-2025-00151600-MUNIMDP-COM#EMDER, en los términos expresados en la Solicitud de Pedido Nro. 128 
 que obra en orden 43, del EX-2025-00252454- -MUNIMDP-COM#EMDER, y REMD-2025-216-E-MUNIMDP-
EMDERpor los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 1º deberá imputarse a las Partidas 
del Presupuesto de Gastos vigente de acuerdo a la solicitud de gasto Nro 126/2025, obrante en número de orden 51.

ARTÍCULO 3º.- Registrar por la Dirección de Gestión y a sus efectos intervengan Jefatura de Compras, Contaduría, 
Dirección General de Infraestructura y Tesorería del EMDER.

 

                       

 

                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2025

 
Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Autorizar a la ASOCIACIÓN MUTUAL DE POLICIAS Y PENITENCIARIOS BONAERENSES 
A.M.P. Y P.B., el uso del Natatorio “Alberto Zorrilla” del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini” para 
entrenamientos de salvamento acuático deportivo, los martes y ju

 

VISTO las presentes actuaciones a través de las cuales se tramita la solicitud de uso del Natatorio Olímpico 
“Alberto Zorrilla” del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini” por parte de la ASOCIACIÓN 
MUTUAL DE POLICIAS Y PENITENCIARIOS BONAERENSES A.M.P. Y P.B., que gira por EX-2025-
00321902- -MUNIMDP-GES#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que el peticionante solicita por Nota obrante en Número de Orden 2, el uso de las instalaciones del Natatorio del 
EMDER durante el presente año 2025, los días martes y jueves de 21.30 a 22.30 hs, a los fines de realizar 
entrenamientos de salvamento acuático deportivo.

Que la Dirección del Natatorio “A. Zorrilla” en orden 8, reserva el uso de las instalaciones, para los días y horarios 
solicitados desde el 01 de marzo y hasta el 31 de diciembre de 2025.

MARTES Y JUEVES DE 21.30 A 22.30 HS.•

Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación  se encuentra 
facultado para conceder permisos de uso de los escenarios  existentes en el  Parque Municipal de Deportes.

Que a tal efecto será suscripto el correspondiente contrato por el uso del Natatorio en el cual se especificarán todas 
las circunstancias relativas al  permiso otorgado.

Por ello,  y en uso de las  facultades que le son propias,



EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTICULO 1°.- Autorizar a la ASOCIACIÓN MUTUAL DE POLICIAS Y PENITENCIARIOS 
BONAERENSES A.M.P. Y P.B., el uso del Natatorio “Alberto Zorrilla” del Parque Municipal de Deportes 
“Teodoro Bronzini” para entrenamientos de salvamento acuático deportivo, los martes y jueves de 21.30 a 22.30 hs. 
desde el 01 de marzo al 31 diciembre 2025, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTICULO 2°.- La autorización conferida por el artículo primero, no implica que el EMDER asuma 
responsabilidad alguna en relación a las actividades que se desarrollen en el Natatorio, los días y horas indicados, 
asumiendo la institución la responsabilidad exclusiva de los daños o perjuicios que pudieran ocasionarse  a personas 
o cosas.

ARTICULO 3°.- Autorizar a la Tesorería del EMDER, a efectuar el ingreso de los montos que demande el permiso 
del artículo precedente, el que deberá imputarse según lo informado por la Contaduría a la siguiente cuenta: Tipo 
12- Clase 2- Concepto 09- Subconcepto 01 (Uso de instalaciones municipales-Natatorio) y a las cuentas Tipo 12- 
Clase 2- Concepto 09- Subconcepto 10 (Uso de instalaciones municipales- Natatorio- Afectado al FDA) del Cálculo 
de Recursos en Vigencia.

ARTICULO 4º.- Que a tal efecto será suscripto el correspondiente contrato, en virtud del cual se especificarán 
todas las circunstancias relativas al permiso otorgado.

ARTÍCULO 5°.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar y a sus efectos intervengan la Dirección General 
de Política deportiva, Dirección del Natatorio, Dirección de Gestión, Contaduría y Tesorería del EMDER.

 



 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
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Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Reducir, a partir de la fecha de su notificación y hasta el 30 de noviembre de 2025, a la agente 
ROMINA PAOLA ELISABELAR – Legajo Nº 32415, el módulo horario de 40 hs. semanales a 35 hs. semanales.

 

VISTO el EX-2025-00334630- -MUNIMDP-DVPLH#EMDER, por el que se tramita la solicitud formulada por la agente 
ROMINA PAOLA ELISABELAR - Legajo Nº 32415; y

CONSIDERANDO:

Que la agente ELISABELAR se desempeña en el Polideportivo Barrial “Las Heras”, revistiendo el cargo de Secretaria 
Administrativa con 40 horas semanales – C.F. 5-10-67-01 y requiere se reduzca su módulo a 35 horas semanales, hasta el 30 
de noviembre de 2025, inclusive.

Que fundamenta la solicitud en razones de índole personal que requieren de su atención.

Que a número de orden 2, la Dirección del Polideportivo Barrial “Las Heras” otorga el Visto Bueno a la petición efectuada 
por la agente ROMINA PAOLA ELISABELAR.

Que asimismo, la Dirección General de Política Deportiva concede el Visto Bueno para la reducción de módulo requerida.

Que mediante Decreto Nº 2724/2022, el Departamento Ejecutivo autoriza a los Entes Descentralizados a ejercer el uso de la 
atribución que les es propia, respecto de la firma de los actos administrativos relacionados con el personal de sus áreas de 
incumbencia.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPALDE DEPORTES Y RECREACION



RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Reducir, a partir de la fecha de su notificación y hasta el 30 de noviembre de 2025, a la agente ROMINA 
PAOLA ELISABELAR – Legajo Nº 32415 –, quién reviste con el cargo de Secretaria Administrativa- dependiente del 
Ente Municipal de Deportes y Recreación- UE.01-02-0-0-0-00-, el módulo horario que se consigna:

De: CF.5-10-67-01  módulo de 40 horas semanales.

A:  CF.5-10-00-01  módulo de 35 horas semanales.

ARTICULO 2º: Registrar, dar al Boletín Municipal y comunicar por el Departamento de Recursos Humanos del EMDER, 
intervenga el Departamento de Liquidación de Haberes del Ente Municipal de Deportes y Recreación.

 



 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2025

 
Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Reducir, a partir de la fecha de su notificación y por el término de un (1) año, a la agente MANUELA 
ZAMBONI – Legajo Nº 27784/1, el módulo de horario de 35 hs. a 30 hs.

 

VISTO el EX-2025-00177426- -MUNIMDP-CON#EMDER, mediante el que se tramita la solicitud formulada por la agente 
MANUELA ZAMBONI - Legajo Nº 27784/1, y

CONSIDERANDO:

Que la agente ZAMBONI se desempeña en la Contaduría de este Ente, revistiendo con el cargo de Profesional en Ciencias 
Económicas I con 35 horas semanales – C.F.2-17-00-10 y requiere se reduzca su módulo a 30 horas semanales, por el 
término de un (1) año, conforme planilla obrante a número de orden 49.

Que fundamenta la solicitud en razones de índole familiar.

Que la Contaduría del Ente, bajo número de orden 51, ha otorgado el Vº Bº a lo peticionado por la agente ZAMBONI.

Que mediante Decreto Nº 2724/2022, el Departamento Ejecutivo autoriza a los Entes Descentralizados a ejercer el uso de la 
atribución que les es propia, respecto de la firma de los actos administrativos relacionados con el personal de sus áreas de 
incumbencia.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Reducir, a partir de la fecha de su notificación y por el término de un (1) año, a la agente MANUELA 



ZAMBONI – Legajo Nº 27784/1 – quién reviste con el cargo de Profesional en Ciencias Económicas I, dependiente del 
Ente Municipal de Deportes y Recreación - UE.01-02-0-0-0-00-, el módulo horario que a continuación se consigna:

De: CF.2-17-00-10  módulo de 35 horas semanales.

A:   CF.2-17-65-10  módulo de 30 horas semanales.

ARTICULO 2º: Registrar, dar al Boletín Municipal y comunicar por el Departamento de Recursos Humanos del EMDER, 
intervenga el Departamento de Liquidación de Haberes del Ente Municipal de Deportes y Recreación.
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Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Autorizar al INSTITUTO A. FLEMING, el uso de la Pista Principal de Atletismo, para los días: 24 de 
junio de 2025, de 11:00 a 13:00 hs.; 25 de junio de 2025, de 12:00 a 14:00 hs., y 26 de junio de 2025, de 11:00 a 
13:00 hs.

 

VISTO la presentación efectuada por el INSTITUTO ALEJANDRO FLEMING - (POMPHILE MIRTA EDITH Y 
JUAREZ JUAN CARLOS SOC. DE HECHO) - CUIT N° 30-69262098-0, tramitada por EX-2025-00306788-   -
MUNIMDP-GES#EMDER, y

CONSIDERANDO:          

Que la Sra. María Ángela Aburto, Directora de la Institución citada, solicita el uso de la Pista de Atletismo “Prof. Justo 
Román” del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, para diferentes fechas del mes de junio de 2025, a los fines 
que los alumnos del colegio realicen la disciplina atletismo.

Que la Jefatura de Escenario bajo número de orden 20, reserva el uso de la Pista Principal de Atletismo, para los siguientes 
días y horarios:

- Martes 24 de junio de 2025, en el horario de 11:00 a 13:00 hs.

- Miércoles 25 de junio de 2025, en el horario de 12:00 a 14:00 hs.

- Jueves 26 de junio de 2025, en el horario de 11:00 a 13:00 hs.

Que de acuerdo a lo informado por la Sra. Tesorera del Organismo, la tarifa a abonar por la Institución educativa por el uso 
de la Pista de Atletismo, conforme Ordenanza Impositiva N° 26.568 y DIARM-2025-211-MUNIMDP-ARM#SEH, vigente 
a partir el 01 de abril de 2025:

- Tarifa Pista de Atletismo por hora de entrenamiento: PESOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS ($16.300), por 



hora de uso.

- Horas reservadas: 6, monto a abonar por el uso del escenario: PESOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
($97.800.-).

Que asimismo, la Sra. Tesorera comunica que el uso del escenario será liquidado de acuerdo al informe emanado por la 
Jefatura de Escenario, debiendo abonar las horas reservadas, en forma previa al desarrollo de la actividad, y si se 
excedieran en horas, de acuerdo al informe citado, se deberá abonar la diferencia.

Que las tarifas consignadas podrán ser actualizadas conforme lo establece la Ordenanza Fiscal vigente N° 24.958 y su 
modificatoria Ordenanza N° 26.569, Artículo 278° bis.

Que la Institución y los asistentes deberán dar estricto cumplimiento a lo normado en el Reglamento de uso de la Pista de 
Atletismo aprobado por Resolución del Ente N° 569 de fecha 13 de diciembre de 2016.

Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra facultado 
para conceder permisos de uso de los escenarios existentes en el  Parque Municipal de Deportes.

Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar al INSTITUTO ALEJANDRO FLEMING (POMPHILE MIRTA EDITH Y JUAREZ JUAN 
CARLOS SOC. DE HECHO) - CUIT N° 30-69262098-0, el uso de la Pista Principal de Atletismo “Prof. Justo Román” del 
Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”, para los siguientes días y horarios: Martes 24 de junio de 2025, en el 
horario de 11:00 a 13:00 hs.; Miércoles 25 de junio de 2025, en el horario de 12:00 a 14:00 hs., y Jueves 26 de junio de 
2025, en el horario de 11:00 a 13:00 hs., a los fines que los alumnos del colegio realicen la disciplina atletismo, por los 
motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTÍCULO 2°.- La autorización conferida por el Artículo precedente no implica que el EMDER asuma responsabilidad 
alguna por la actividad a desarrollarse, durante la cual la Fundación asumirá la responsabilidad exclusiva por los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse a personas y cosas, debiendo la Institución y los asistentes dar estricto cumplimiento a 
lo normado en el Reglamento de uso de la Pista de Atletismo aprobado por Resolución del Ente N° 569 de fecha 13 de 
diciembre de 2016.

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Tesorería a efectuar el ingreso que se genere con motivo del permiso de uso otorgado por el 
artículo 1°, de acuerdo a la Ordenanza Impositiva N° 26.568, y DIARM-2025-211-MUNIMDP-ARM#SEH, vigente a partir 
el 01 de abril de 2025, la Tarifa fijada para la Pista de Atletismo por hora de entrenamiento: PESOS DIECISEIS MIL 
TRESCIENTOS ($16.300), por hora de uso; teniendo en cuenta que las Horas reservadas son 6 (seis) y el monto a 
abonar por el uso del escenario: PESOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS ($97.800.-), tarifas que podrán 
ser actualizadas conforme lo establece la Ordenanza Fiscal vigente N° 24.958 y su modificatoria Ordenanza N° 26.569, 
Artículo 278° bis; suma que deberá imputarse conforme lo informado por la Contaduría a la Cuenta: Tipo 12 - Clase 2 - 
Concepto 09 - Subconcepto 07 (Uso de Instalaciones Municipales – Pista de Atletismo) del Cálculo de Recursos Vigente.

ARTÍCULO 4º.- La Institución deberá presentar ante el EMDER, en forma previa al uso de escenario autorizado en el 
Artículo N° 1, un listado de alumnos y docentes a cargo concurrentes, quedando a su exclusivo cargo la contratación de 
seguros de Responsabilidad Civil y/o Accidentes Personales, por los montos establecidos por el Organismo, cuya cobertura 



alcance la realización de la disciplina a desarrollar y constancia de cobertura de emergencias médicas, en el espacio 
administrado por el Ente.

ARTÍCULO 5º.- La Institución deberá abonar, en caso de corresponder, los derechos administrativos a las asociaciones, 
sindicatos y/o entidades gremiales que agrupen a músicos, autores, compositores, intérpretes, coreógrafos, o cualquier otro 
que pudiera corresponder (ARGENTORES, VARIEDADES, AADICAPIF, ASOCIACION GREMIAL DE MÚSICOS, 
etc.), Derechos de Autor e Intérpretes, S.A.D.A.I.C., conforme lo establecido por Decreto Provincial Nº 6094/63 y Decreto 
Municipal 1638/2000, obligándose la Institución a presentar ante el EMDER las respectivas constancias de pago, previo a la 
realización de las actividades.

ARTICULO 6º.- Quedará a exclusivo cargo del Instituto, la limpieza del sector autorizado durante el desarrollo de las 
actividades y una vez finalizadas las mismas, debiendo, asimismo, dejar el espacio cedido en perfectas condiciones de 
higiene y uso.

ARTÍCULO 7º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, 
Tesorería, Contaduría y la Dirección de Infraestructura y por su intermedio la Jefatura de escenario de la Pista de Atletismo 
“Prof. Justo Román del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini”.
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Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Dejar sin efecto la autorización efectuada al Centro de Habilitación para personas con Discapacidad 
Mental (C.HA.DI.M), por el uso gratuito del Natatorio del Polideportivo “Las Heras”, otorgada por REMD-2025-
198-E-MUNIMDP-EMDER

 

VISTO la presentación efectuada por el CENTRO DE HABILITACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
MENTAL (C.HA.DI.M) tramitada por EX-2025-00221412-   -MUNIMDP-DGPD#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que mediante REMD-2025-198-E-MUNIMDP-EMDER se autorizó al Centro de Habilitación para personas con 
Discapacidad Mental (C.HA.DI.M), el uso gratuito del Natatorio del Polideportivo “Las Heras” del Ente Municipal de 
Deportes y Recreación, para los días miércoles de 10:00 a 12:00 hs., a los fines del dictado de clases de Educación Física 
para los concurrentes al Centro, durante el ciclo lectivo 2025.

Que tal lo informado por la Dirección General de Política Deportiva, a número de orden 14, la Institución informó la 
desestimación de uso de las instalaciones autorizadas.

Que por lo expuesto, corresponde el dictado del acto administrativo que deje sin efecto la REMD-2025-198-E-MUNIMDP-
EMDER.

Por ello, y en uso de sus atribuciones que le son propias,

EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

R E S U E L V E



ARTICULO 1º.- Dejar sin efecto la autorización efectuada al Centro de Habilitación para personas con Discapacidad 
Mental (C.HA.DI.M), por el uso gratuito del Natatorio del Polideportivo “Las Heras” del Ente Municipal de Deportes y 
Recreación, para los días miércoles de 10:00 a 12:00 hs., otorgada por REMD-2025-198-E-MUNIMDP-EMDER, por los 
motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 5º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar por la Dirección de Gestión y a sus efectos intervengan la 
Dirección General de Política Deportiva a través de la Dirección del Polideportivo “Las Heras” del EMDER.
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Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION OTORGAMIENTO DE SUBSIDIO ASOCIACION ARGENTINA DE SURF

 

VISTO el Expediente Electrónico EX-2025-00296534- -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que en el mismo se tramitan las actuaciones relacionadas con el pedido de subsidio de la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
SURF.

Que la citada entidad mediante nota de fecha 16 de mayo del corriente año, solicita una ayuda económica por un total de UN 
MILLÓN QUINIENTOS MIL ( $1.500.000.-) para afrontar los gastos de inscripción de los atletas marplatenses de Tabla 
Corta, Longboard, Bodyboard y Stand Up Paddle en el “Festival Panamericano de Surf PASA Games 2025” a disputarse del 
3 al 13 de julio del corriente año en Rosario, Guatemala.

Que mediante número de orden 5 y 9 la Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos Programados emite 
informe favorable para el otorgamiento de un subsidio por la suma de PESOS UN MILLON ($ 1.000.000.-), aportándose la 
documentación respectiva de la entidad en número de orden 8 y otorgando el V°B° esta Presidencia en Orden N° 11.

Que en el orden N° 12 se deja constancia de la intervención de la Dirección de Gestión a los efectos del contralor de la 
documentación.

Que en orden N° 14 la Contaduría del EMDER detalla la partida de gastos vigente a la que deberá imputarse el egreso que 
demande el pago del subsidio y en orden Nº 17 la Tesorería del EMDER informa que la Institución no posee deuda con este 
Organismo Descentralizado.

Que asimismo se incorpora el instructivo que establece los términos y condiciones para la rendición del subsidio.

Que en tal sentido, la Ordenanza 25.375 impulsa el reconocimiento a la actividad netamente amateur, a través de estímulos y 



apoyo a los deportistas que alcancen un nivel de rendimiento compatible con la representación local en torneos de 
reconocida trascendencia.

Que el Artículo 9° de la citada Ordenanza establece que la Presidencia del Ente Municipal de Deportes y Recreación podrá 
utilizar, sin necesidad de aprobación previa por parte del Consejo Asesor del EMDER, hasta un veinte por ciento (20%) del 
total de los fondos provenientes del Fondo de Deporte Amateur, destinando dichos fondos a la promoción de la actividad 
netamente amateur, a través de estímulos y apoyos a proyectos deportivos para el Partido, cuando los mismos no queden 
encuadrados en los supuestos de los Artículos 6º y 7º, y demás acciones que considere oportuno para alentar el desarrollo del 
deporte amateur siendo estas decisiones informadas oportunamente al Consejo Asesor del EMDER.

Que en virtud del apoyo brindado a la Asociación Argentina de Surf por parte del EMDER, los beneficiarios se 
comprometen a difundir y promocionar la imagen de este Organismo.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias

EL  PRESIDENTE  DEL

ENTE  MUNICIPAL  DE  DEPORTES  Y  RECREACION

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar  a  la  Tesorería  a  abonar a la ASOCIACION ARGENTINA DE SURF, un subsidio especial 
por la suma de PESOS UN MILLON  ($ 1.000.000.-), para  solventar los gastos de inscripción de los atletas marplatenses de 
Tabla Corta, Longboard, Bodyboard y Stand Up Paddle, en el “Festival Panamericano de Surf PASA Games 2025” a 
disputarse del 3 al 13 de julio del corriente año en Rosario, Guatemala, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2º.- En virtud de lo dispuesto en el Artículo precedente, la Asociación Argentina de Surf se compromete a 
difundir y/o promocionar al EMDER.

ARTÍCULO 3º.- El   egreso  que  demande   el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo 1º,  deberá imputarse a: 
Prog. 16- Act. 03- Inciso 5 – Part. Ppal. 1 – Part. Pcial. 7 - Part. Subpcial. 0 “Transferencias a otras instituciones 
culturales y sociales sin fines de lucro”, del Presupuesto de Gastos en vigencia.

ARTÍCULO 4º.- Los fondos asignados conforme el Artículo 1º, deberán rendirse en la forma y dentro del plazo establecido 
dispuesto por el Decreto Nº 652/82.

ARTÍCULO 5º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar e intervengan la Dirección General de Deporte Federado y 
Acontecimientos Programados, Dirección de Gestión, Contaduría y Tesorería a los efectos que correspondan.
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Número: 
 

 
Referencia: Autorizar al Club Once Unidos, el uso del Natatorio Olímpico del Complejo Natatorio “Alberto 
Zorrilla” del Parque Municipal de los Deportes “Teodoro Bronzini” de lunes a viernes de 9.30 a 11.30 hs y sábados 
de 10.30 hs. a 12.30 hs, desde el 01 de mar

 

VISTO las presentes actuaciones a través de las cuales se tramita la solicitud de uso del Natatorio Olímpico 
“Alberto Zorrilla” del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini” por parte del CLUB ATLETICO ONCE 
UNIDOS, que gira por EX-2025-00302874-   -MUNIMDP-GES#EMDER, y

CONSIDERANDO:

Que la entidad peticionante solicita por Nota obrante en Número de Orden 2, el uso de las instalaciones del 
Natatorio del EMDER durante el presente año 2025, de lunes a viernes de 9.30 a 11.30 hs y sábados de 10.30 a 
12.30 hs, a los fines de realizar entrenamientos de deportistas federados del Club.

Que la Dirección del Natatorio “A. Zorrilla” en orden 8, reserva el uso de las instalaciones, para los días y horarios 
requeridos, informando que la institución deberá presentar aptos físicos del año calendario y listado 
correspondiente:

LUNES A VIERNES DE 09.30 A 11.30 HS.•

SÁBADOS DE 10.30 A 12.30 HS.•

Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación se encuentra 
facultado para conceder permisos de uso de los escenarios  existentes en el  Parque Municipal de Deportes.

Que a tal efecto será suscripto el correspondiente contrato por el uso del Natatorio en el cual se especificarán todas 
las circunstancias relativas al  permiso otorgado.



Por ello,  y en uso de las  facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Autorizar al Club Once Unidos, el uso del Natatorio Olímpico del Complejo Natatorio “Alberto 
Zorrilla” del Parque Municipal de los Deportes “Teodoro Bronzini” de lunes a viernes de 9.30 a 11.30 hs y sábados 
de 10.30 hs. a 12.30 hs, desde el 01 de marzo y hasta el 31 de diciembre de 2025, a los fines de realizar 
entrenamientos de deportistas federados del Club, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- La autorización conferida por el artículo primero, no implica que el EMDER asuma 
responsabilidad alguna en relación a las actividades que se desarrollen en el Natatorio, los días y horas indicados, 
asumiendo la institución la responsabilidad exclusiva de los daños o perjuicios que pudieran ocasionarse  a personas 
o cosas.

ARTICULO 3°.- Autorizar a la Tesorería del EMDER, a efectuar el ingreso de los montos que demande el permiso 
del artículo precedente, el que deberá imputarse según lo informado por la Contaduría a la siguiente cuenta: Tipo 
12- Clase 2- Concepto 09- Subconcepto 01 (Uso de instalaciones municipales-Natatorio) y a las cuentas Tipo 12- 
Clase 2- Concepto 09- Subconcepto 10 (Uso de instalaciones municipales- Natatorio- Afectado al FDA) del Cálculo 
de Recursos en Vigencia.

ARTICULO 4º.- Que a tal efecto será suscripto el correspondiente contrato, en virtud del cual se especificarán 
todas las circunstancias relativas al permiso otorgado.

ARTÍCULO 5°.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar y a sus efectos intervengan la Dirección General 
de Política Deportiva, Dirección del Natatorio, Dirección de Gestión, Contaduría y Tesorería del EMDER.
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Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCION OTORGAMIENTO DE BECAS PRIMERA ETAPA AÑO 2025

 

VISTO las actuaciones obrantes en los Expedientes Electrónicos EMDER Becas  Año 2025, por medio de los cuales se da 
trámite a los pedidos de otorgamiento de becas para los deportistas del Partido de General Pueyrredon, pertenecientes a las 
distintas disciplinas deportivas, y

CONSIDERANDO:

Que los Expedientes Electrónicos se encuentran descriptos en el Anexo I que forma parte integrante de la presente 
Resolución, encontrándose agregada en los mismos la documentación de los becados propuestos por las entidades deportivas 
respectivas.

Que en tal sentido la Ordenanza Nro. 25.375 y sus modificatoria impulsa el reconocimiento y apoyo a la actividad amateur, 
con el fin de mejorar las disciplinas deportivas que tutela, en función de la promoción del deporte no rentado, previendo 
sistemas de estímulos y apoyo a deportistas que alcanzan un nivel de rendimiento de reconocida trayectoria.

Que según Acta Nº 305 del Consejo Asesor del Deporte Amateur del organismo, de fecha 30 de abril de 2025, se aprueban 
los nuevos montos de las becas, quedando el importe de las mismas en cada categoría de la siguiente manera: beca básica 
PESOS NOVENTA MIL ($90.000); beca superior PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000) y beca excelencia 
PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($180.000), correspondientes a un periodo de seis (6) meses.

Que los valores reseñados representan el total de la beca a otorgar de la Primera Etapa del corriente año.

Que la Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos Programados realizará una evaluación que condicionará 
su continuidad, altas y/o bajas, con informes de comportamiento deportivo, por parte de las entidades representativas de 
cada deporte.

Que en virtud del apoyo brindado a los deportistas por parte del organismo, el beneficiario deberá difundir y/o promocionar 



la imagen del EMDER y/o de la ciudad, comprometiéndose a colocar la leyenda “EMDER - Mar del Plata” a su vestimenta 
de competencia.

Que lo solicitado se enmarca en lo normado por el artículo 3º, Inc. b)  y c) de la Ordenanza Nº15120.

Que la Dirección de Gestión intervino oportunamente en el control de la documentación presentada por las entidades y la 
Contaduría ha imputado los respectivos egresos.

Por todo ello, y en uso de las atribuciones que le son propias

 EL PRESIDENTE DEL

ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- Dentro del marco de lo dispuesto por Ordenanza Nro. 25.375 y su modificatoria, autorizar a la Tesorería a 
abonar las becas correspondientes al Primer Semestre de 2025 a los deportistas del Partido de General Pueyrredon, conforme 
el Anexo I que forma parte integrante de la presente, por los motivos expuestos en el exordio de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El   egreso  que  demande   el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en el artículo que antecede, deberá 
imputarse a la cuenta: Programa 16 – Act. 03 - Inciso 5 – Part. Ppal. 1 – Part. Parc. 3 – Part. Subp. 0 “Transferencias 
al sector privado para financiar gastos corrientes – Becas”, del Presupuesto de Gastos en vigencia.

ARTICULO 3º.- El EMDER, de acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza Nro. 25.375 y su modificatoria resultará autoridad 
competente de aplicación en todo lo concerniente al otorgamiento y/o suspensión del beneficio que se determina, resultando 
su opinión de carácter irrecusable, tanto por parte del beneficiario como por la entidad que lo propone.

ARTICULO 4°.- El deportista beneficiario deberá difundir y promocionar la imagen del EMDER y/o de la ciudad, 
comprometiéndose a colocar la leyenda “EMDER -  MAR DEL PLATA” a su vestimenta de competencia.

ARTÍCULO 5º.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar, y a sus efectos intervengan la Dirección de Gestión, 
Contaduria, Tesorería, y Dirección General de Deporte Federado y Acontecimientos Programados del EMDER.

 

ANEXO I - BECAS PRIMER SEMESTRE 2025

TIRO CON ARCO

EX-2025-00223876-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

1 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO

1 Tiro Con Arco Jajarabilla, Mario Damián 41.332.896 Excelencia $ 180,000.00

 



HOCKEY

EX-2025-00220158-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

2 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO

1 Hockey Loustau, Vicente 49.528.313 Básica $ 90,000.00

2 Hockey Rafaniello, Genaro Simón 50.504.224 Básica $ 90,000.00

3 Hockey Segovia, Dolores 48.099.617 Básica $ 90,000.00

4 Hockey Ganduglia, Candela Iara 47.156.796 Superior $ 150,000.00

GIMNASIA

EX-2025-00262617-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

3 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO

1 Gimnasia Van de Voorde Schnablegger, Liz 51.387.656 Superior $ 150,000.00

2 Gimnasia Carregal, Maria Dolores 49.668.255 Excelencia $ 180,000.00

3 Gimnasia Aizpitarte Saravia, Yasmin 47.217.438 Básica $ 90,000.00

4 Gimnasia Robledo Gudiño, Angelina 52.076.788 Básica $ 90,000.00

5 Gimnasia Marchesi Usai, Micaela 51.706.194 Básica $ 90,000.00

6 Gimnasia Gerez Cavada, Delfina Celeste 51.711.882 Básica $ 90,000.00

7 Gimnasia Bonini Chermulas, León 54.605.390 Básica $ 90,000.00

8 Gimnasia Azerman, Juana 50.491.300 Básica $ 90,000.00

                   

 



TAEKWONDO

EX-2025-00220076-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

4 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO

1 Taekwondo Mattei, Antonella Soledad 47.090.252 Excelencia $ 180,000.00

2 Taekwondo Godoy, Carla Ayelen 43.265.826 Superior $ 150,000.00

3 Taekwondo Sepulveda, María julia 49.116.536 Superior $ 150,000.00

4 Taekwondo Leguizamón, Morena Milagros 50.064.451 Superior $ 150,000.00

 

VOLEIBOL

EX-2025-00238067-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

5 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO

1 Voleibol Enríquez Bondonno, María Belén 45.810.789 Excelencia $ 180,000.00

2 Voleibol Lombardo, Valentín Cruz 44.460.190 Superior $ 150,000.00

3 Voleibol Herrero González, Renata 48.581.791 Superior $ 150,000.00

4 Voleibol Pampin, Mora 45.581.649 Básica $ 90,000.00

5 Voleibol Del Coto Redondo, Brais 51.713.733 Excelencia $ 180,000.00

 

AJEDREZ

EX-2025-00245172-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

6 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO



1 Ajedrez Capitanio Lippo, Facundo Manuel 54.880.530 Superior $ 150,000.00

2 Ajedrez Luchetti Garay, Ivan Alexis 50.045.333 Básica $ 90,000.00

3 Ajedrez Delicio, Felipe Benjamín 50.504.061 Básica $ 90,000.00

4 Ajedrez Villordo, Matías Ezequiel 48.309.999 Básica $ 90,000.00

 

ATLETISMO

EX-2025-00277724-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

7 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO

1 Atletismo Borelli, Florencia 37.343.094 Excelencia $ 180,000.00

2 Atletismo Lacamoire, Diego Javier 41.106.394 Excelencia $ 180,000.00

3 Atletismo Dura, Joaquina 47.057.792 Superior $ 150,000.00

4 Atletismo Zuberbuhler, Juana 47.569.505 Superior $ 150,000.00

5 Atletismo Levaggi, Micaela 41.307.462 Excelencia $ 180,000.00

6 Atletismo Guerrero, Leonardo Andrés 46.827.530 Superior $ 150,000.00

7 Atletismo Peidon, Franco Gastón 42.568.688 Superior $ 150,000.00

8 Atletismo Ursini, Melina Victoria 44.859.640 Básica $ 90,000.00

9 Atletismo Uruzuna, Ekian 47.057.836 Básica $ 90,000.00

10 Atletismo Uruzuna, Zuri 47.057.835 Básica $ 90,000.00

11 Atletismo Rodríguez Medina, Brisa 47.883.639 Básica $ 90,000.00

12 Atletismo Bergamaschi, Nazarena 48.938.537 Básica $ 90,000.00



13 Atletismo Benitez, Tomás 43.089.897 Básica $ 90,000.00

14 Atletismo Casetta, Belén Adaluz 38.497.763 Excelencia $ 180,000.00

15 Atletismo Vouilloz, Lautaro Gabriel 44.692.715 Superior $ 150,000.00

16 Atletismo Mena, Bruno 48.029.130 Básica $ 90,000.00

17 Atletismo Sepulveda, Abigail Aylén 46.870.794 Básica $ 90,000.00

18 Atletismo Giménez, Ayelen 46.827.963 Básica $ 90,000.00

19 Atletismo Forcades, Alexis Sebastián 45.291.402 Básica $ 90,000.00

20 Atletismo Giménez, Pilar 46.353.878 Básica $ 90,000.00

21 Atletismo Carril, Agustín 47.090.118 Superior $ 150,000.00

22 Atletismo Villanueva, Mateo 49.532.676 Básica $ 90,000.00

23 Atletismo Olivera, Tomás 45.397.544 Superior $ 150,000.00

 

VOLTEO

EX-2025-00220128-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

8 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO

1 Volteo Benítez, Moreno Rocío 47.413.239 Excelencia $ 180,000.00

2 Volteo Gorro, Catalina 51.247.081 Superior $ 150,000.00

 

ECUESTRE

EX-2025-00220107-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER



9 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 Ecuestre Goñi Brunini, Ema 49.668.244 Superior $ 150,000.00

 

SQUASH

EX-2025-00256856-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

10 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO

1 Squash Albelo, Ramiro 48.309.529 Superior $ 150,000.00

2 Squash Gonzalez Serdá, Felipe 48.099.693 Superior $ 150,000.00

3 Squash Cioffi, Federico 39.170.107 Superior $ 150,000.00

4 Squash Andrea, Fabricio 50.550.605 Básica $ 90,000.00

5 Squash Portabales, Santiago 48.444.237 Superior $ 150,000.00

6 Squash Portabales, Segundo 47.341.919 Excelencia $ 180,000.00

7 Squash Romiglio, Leandro Ezequiel 35.620.900 Excelencia $ 180,000.00

8 Squash Falcione, Maria Antonella 35.420.124 Superior $ 150,000.00

9 Squash Rivero,Paula 46.977.713 Básica $ 90,000.00

10 Squash Romiglio, Bautista 52.591.074 Básica $ 90,000.00

 

BOXEO

EX-2025-00231076-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

11 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO



1 Boxeo Leiva, Romina Solange 43.508.999 Excelencia $ 180,000.00

2 Boxeo Aramburu, Nahuel Ezequiel 41.307.179 Superior $ 150,000.00

3 Boxeo Campos, Eduardo Enzo 46.565.125 Básica $ 90,000.00

 

RUGBY

EX-2025-00250385-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

12 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 Rugby Barrio  Moisas, Marina 48.872.526 Superior $ 150,000.00

 

TENIS

EX-2025-00241930-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

13 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO

1 Tenis Carrocera, Mora 49.310.285 Básica $ 90,000.00

2 Tenis Navarro Meloni, Camila 48.642.627 Básica $ 90,000.00

3 Tenis Piquin, Lucas Emilio 49.057.183 Básica $ 90,000.00

4 Tenis Lamas Tait, Bianca 51.147.766 Básica $ 90,000.00

5 Tenis Impini Gutierrez, Dante 52.786.004 Básica $ 90,000.00

6 Tenis Ursini, Gabriel Ignacio 49.528.376 Básica $ 90,000.00

 



TRIATLON

EX-2025-00220175-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

14 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO

1 Triatlón Muñoz, Tiago 46.734.705 superior $ 150,000.00

2 Triatlón Reynoso, Martin 44.957.208 superior $ 150,000.00

3 Triatlón Debiassi, Clara 41.715.353 superior $ 150,000.00

4 Triatlón Scarso Raggi, Santino 50.721.135 Básica $ 90,000.00

5 Triatlón Muñoz, Florián 50.297.998 superior $ 150,000.00

6 Triatlón Carletto, Federica 50.504.418 superior $ 150,000.00

 

CANOTAJE

EX-2025-00223884-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

16 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 Canotaje Hernández, Guillermina Jazmín 48.872.683 Básica $ 90,000.00

2 Canotaje Molina, Camila Guadalupe 47.306.931 Básica $ 90,000.00

 

BALONMANO

EX-2025-00243512-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

15 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO

1 Balonmano Puig, Romeo 50.654.081 Superior $ 150,000.00



2 Balonmano Ledesma Brahim, Matías Leonardo 50.301.001 Básica $ 90,000.00

3 Balonmano Zumpano, Federico 48.223.427 Superior $ 150,000.00

4 Balonmano Timpanaro, Octavio 48.161.357 Básica $ 90,000.00

5 Balonmano Boado, Santino Benjamín 47.411.531 Básica $ 90,000.00

6 Balonmano Viera, Simon 48.223.250 Básica $ 90,000.00

7 Balonmano Coccia, Tiago 48.160.345 Básica $ 90,000.00

 

REMO

EX-2025-00223335-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

17 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO

1 Remo Galfre, Clara 44.265.105 Excelencia $ 180,000.00

2 Remo Arana, Matías Ernesto 43.985.922 superior $ 150,000.00

3 Remo Aquino Bakic, Josefina 46.814.565 Básica $ 90,000.00

4 Remo Ferrer Ferrero, Santiago 48.448.078 Excelencia $ 180,000.00

5 Remo Scenna, Agustín Matías 42.963.913 Excelencia $ 180,000.00

 

VELA

EX-2025-00257467-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

18 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO

1 Vela Chasmann Esposito Lorenzo 50.231.520 Básica $ 90,000.00



2 Vela Castañer, Mateo Damián 48.773.227 Básica $ 90,000.00

3 Vela Rodriguez Thevenon,Valentin Matías 51.429.146 Básica $ 90,000.00

4 Vela Figueroa, Joaquín 51.336.821 Básica $ 90,000.00

5 Vela Sanchez, Franco 48.099.543 Básica $ 90,000.00

6 Vela Van Avermaete, Guido 46.012.833 Superior $ 150,000.00

 

JUDO

EX-2025-00253792-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

19 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO

1 Judo Pidal Ruiz Díaz, Lautaro 44.956.872 Superior $ 150,000.00

2 Judo Alonso, Matías 46.111.894 Superior $ 150,000.00

3 Judo Fernández, Loza Joaquín 43.017.932 Superior $ 150,000.00

4 Judo Monroy, Giovanna Alexa 50.535.298 Excelencia $ 180,000.00

5 Judo Suarez, Brisa Celeste 45.400.245 Superior $ 150,000.00

6 Judo Roldan, Mateo 48.444.308 Básica $ 90,000.00

7 Judo Lareu, Santiago Agustín 50.486.228 Básica $ 90,000.00

8 Judo González, Adonis David 44.958.890 Superior $ 150,000.00

 

PATIN

EX-2025-00257911-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER



20 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO

1 Patín Artístico Pereyra Cluigt, Clara 50.877.683 Superior $ 150,000.00

2 Patín Artístico Villar, Malena 50.653.942 Superior $ 150,000.00

3 Patín Artístico Ovejero, Matías 49.057.332 Superior $ 150,000.00

4 Patín/roller hockey Graziano, Renata 47.860.101 Superior $ 150,000.00

5 Patín/roller hockey Mercere,  Lisandro 46.951.516 Superior $ 150,000.00

6 Patín/roller hockey Rojas, Gustavo Ramón 40.708.415 Básica $ 90,000.00

7 Patín/roller hockey Palanga, Michael Eugenio 44.144.713 Superior $ 150,000.00

8 Patín/roller hockey Mazzocca, Renzo 49.370.901 Básica $ 90,000.00

9 Patín/Roller Hockey Torres Castagnaro, Giuliana Ayelen 39.337.680 Básica $ 90,000.00

10 Patín/roller hockey Amburi, Katalina Iris Belén 47.858.858 Básica $ 90,000.00

11 Patín/roller hockey Guajardo Priore, Paloma 46.828.229 Básica $ 90,000.00

12 Patín/roller hockey Vidal, Justo 48.229.325 Básica $ 90,000.00

13 Patín/roller hockey Guajardo Priore, Mateo 49.528.141 Básica $ 90,000.00

14 Patín/roller hockey Ercolano Lafranconi, Lautaro Liam 48.986.284 Básica $ 90,000.00

15 Patín velocidad Siri, Micaela 40.477.945 Básica $ 90,000.00

16 Patín velocidad Kuwada, Akemi Liz 43.456.994 Básica $ 90,000.00

17 Patín velocidad Persechini, Ramiro Nahuel 47.256.157 Excelencia $ 180,000.00

18 Patín velocidad Kuwada, Ken 38.395.619 Excelencia $ 180,000.00

19 Patín velocidad Nieto, Fiorella Berenice 47.453.519 Excelencia $ 180,000.00



20 Patín velocidad Gonzalez, Tobías Iván 48.160.855 Excelencia $ 180,000.00

21 Patín velocidad Calderon, Milagros Julieta 49.675.187 Básica $ 90,000.00

22 Patín velocidad Cortadi, Enzo 49.675.188 Básica $ 90,000.00

23 Patín velocidad Moreno, Antonella 50.611.356 Básica $ 90,000.00

24 Patín velocidad Polisano, Felicitas 50.837.746 Básica $ 90,000.00

25 Patín velocidad Silvera, Benjamin Exequiel 49.527.467 Básica $ 90,000.00

 

NATACION

EX-2025-00274976-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

21 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO

1 Natación Acacio, Catalina 48.160.365 Superior $ 150,000.00

2 Natación Alvarez Cuenca, Uma Abril 48.448.091 Básica $ 90,000.00

3 Natación Cassini, Franco Ivo 37.983.429 Excelencia $ 180,000.00

4 Natación Baldino, Francesca Catalina 48.872.751 Básica $ 90,000.00

5 Natación Paz, Thiziano Nahuel 49.177.802 Básica $ 90,000.00

6 Natación Martin Minervini, Nahuel 43.855.358 Básica $ 90,000.00

7 Natación Tolusso, Mateo Ángel 47.563.734 Superior $ 150,000.00

8 Natación Suarez Alarcón, Delfina 49.668.020. Superior $ 150,000.00

9 Natación Di Pace, Mía 49.057.222 Superior $ 150,000.00

10 Natación Ortiz Blanco, Juana 46.564.567 Superior $ 150,000.00



11 Natación Ruggiero, María Guillermina 44.115.257 Básica $ 90,000.00

12 Natación Wehren Ema 49.310.093 Básica $ 90,000.00

13 Natación Wehren,Valentino 46.112.478 Básica $ 90,000.00

14 Natación Chaillou, Matías 49.398.883 Superior $ 150,000.00

15 Natación Chaillou, Sofy 49.398.882 Básica $ 90,000.00

16 Natación Gianelli, Francesco Juan 46.277.408 Básica $ 90,000.00

17 Natación Dos Santos, Catalina 50.491.485 Básica $ 90,000.00

18 Natación Garcia, Lorenzo 42.157.768 Básica $ 90,000.00

19 Natación Toni, Malena Verónica 48.099.736 Superior $ 150,000.00

20 Natación Guzman Saint Bonnet, Thiago 48.309.604 Básica $ 90,000.00

21 Natación Mendez, Juan Ignacio 42.841.469 Básica $ 90,000.00

22 Saltos Ornamentales Iglesias, Manuel Iñaki 46.206.126 Superior $ 150,000.00

23 Saltos Ornamentales D´amico Montes, Ciro 50.387.507 Superior $ 150,000.00

24 Saltos Ornamentales Sosa, Auka Lihué 46.112.514 Superior $ 150,000.00

25 Natación Artística Vidal, Ornella 49.168.779 Básica $ 90,000.00

26 Natación Artística Berardi, Sofía 49.528.421 Superior $ 150,000.00

27 Natación Artística Levy, Camila 48.662.254 Superior $ 150,000.00

28 Natación Artística Basso, Morena 44.859.972 Superior $ 150,000.00

29 Natación Artística Lopez, Catalina 50.777.110 Básica $ 90,000.00

30 Natación Artística Torcoletti, Magali 49.598.064 Básica $ 90,000.00



 

KARATE

EX-2025-00269293-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

22 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO

1 Karate Yardin, Denisse Aylen 46.112.208 Excelencia $ 180,000.00

2 Karate Ferrari, Tiziano 50.224.494 Superior $ 150,000.00

3 Karate Riveiro, Máximo 45.383.648 Básica $ 90,000.00

4 Karate Maidana, Kevin Nahuel 50.654.204 Básica $ 90,000.00

5 Karate Belgiovine, Valentina 48.772.534 Básica $ 90,000.00

6 Karate Gallo, Cecchini Catalina 52.829.256 Básica $ 90,000.00

7 Karate Cermelo, Brisa 49.370.381 Básica $ 90,000.00

8 Karate Balenzano Villabona, Benicio 49.121.429 Básica $ 90,000.00

9 Karate Paso, Mailen Agustina 52.976.331 Básica $ 90,000.00

10 Karate Lopez, Noelia Ailen 35.972.676 Básica $ 90,000.00

11 Karate Orrego Jimenez, Ambar Mailén 51.488.740 Básica $ 90,000.00

12 Karate Belisle Galeano, Evelyn 48.223.985 Básica $ 90,000.00

13 Karate Leguizamon, Delfina 49.310.119 Básica $ 90,000.00

14 Karate Cermelo, Felipe 52.666.248 Básica $ 90,000.00

15 Karate Bernal, Santino Benjamín 52.705.256 Básica $ 90,000.00

 



PADEL

EX-2025-00258012-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

23 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA  MONTO

1 Pádel Dama Latino, Francisco 50.491.107 Básica $ 90,000.00

2 Pádel Iannino, Joaquin 52.029.247 Básica $ 90,000.00

3 Pádel Silva, Agustin Esteban 49.527.377 Básica $ 90,000.00

4 Pádel Brunori, Ludmila 50.654.203 Básica $ 90,000.00

5 Pádel Cerrutti, Ramiro Emmanuel 51.247.260 Básica $ 90,000.00

6 Pádel Perez Ocampos, Fausto 52.435.534 Básica $ 90,000.00

7 Pádel Vidal, Thiago Tomas 49.527.688 Básica $ 90,000.00

8 Pádel Silva, Ignacio Nicolás 48.099.820 Básica $ 90,000.00

 

SURF

EX-2025-00268139-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

24 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO

1 Surf Wirsch, Katya 49.668.273 Superior $ 150,000.00

2 Surf Passeri Pezzati, Thiago 49.370.907 Excelencia $ 180,000.00

3 Surf Ruggiero, Facundo 50.777.187 Superior $ 150,000.00

4 Surf Radziunas, Maia 49.528.216 Básica $ 90,000.00

5 Surf Iglesias, Simon 53.752.299 Básica $ 90,000.00



6 Surf Carbone, Amelie 53.826.680 Básica $ 90,000.00

7 Surf Ricaldone Aymará, Morena 52.829.235 Básica $ 90,000.00

8 Surf Manucci, Emma 52.408.031 Básica $ 90,000.00

9 Surf Assmann, Indiana 54.627.099 Básica $ 90,000.00

10 Surf García Mata, Juan 48.976.019 Básica $ 90,000.00

11 Surf Franco, Simón 53.749.235 Básica $ 90,000.00

12 Surf Marqués, Tomas 48.444.206 Básica $ 90,000.00

13 Surf Daleo, Lua 50.653.832 Básica $ 90,000.00

14 Surf Llorca, Faustino 50.857.425 Básica $ 90,000.00

15 bodyboard Assmann, Isabella 51.583.288 Básica $ 90,000.00

16 Stad Up Paddle Rondinara, Fabrizio Jesús 47.256.008 Básica $ 90,000.00

17 Stad Up Paddle Colleta Spada, Alma 44.860.791 Superior $ 150,000.00

18 Stad Up Paddle Di leva, Augusto Tiberio 44.858.756 Básica $ 90,000.00

19 Stad Up Paddle Montes de Oca, Lucas Agustin 44.956.416 Básica $ 90,000.00

20 Stad Up Paddle Rondinara, Tomás 49.668.284 Básica $ 90,000.00

21 Longboard Gil lo Prete, Francisco Surfiel 44.459.811 Básica $ 90,000.00

 

PARADEPORTE

EX-2025-00269909-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER

25 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO



1 Paradeporte Abruza, Pablo Marcelo 37.373.866 Superior $ 150,000.00

2 Paradeporte Alarcon, Franco 45.130.912 Básica $ 90,000.00

3 Paradeporte Ceballos Tortosa, Isidoro 19.105.598 Superior $ 150,000.00

4 Paradeporte Colman Noguera, Ramón Alejandro 95.792.507 Superior $ 150,000.00

5 Paradeporte Corbalan, Walter  Facundo 34.780.535 Básica $ 90,000.00

6 Paradeporte Corinaldesi, Fernando 33.273.375 Básica $ 90,000.00

7 Paradeporte Fenoy, Matías Damián 32.667.933 Superior $ 150,000.00

8 Paradeporte Franco, Nahuel Ernesto 35.621.385 Superior $ 150,000.00

9 Paradeporte Godoy, Facundo Gabriel 44.589.502 Superior $ 150,000.00

10 Paradeporte Gutierrez, Sergio Nahuel 37.343.776 Superior $ 150,000.00

11 Paradeporte Profiti, Khalil 42.454.667 Superior $ 150,000.00

12 Paradeporte Rivas Cendoya, Magali 44.957.224 Superior $ 150,000.00

13 Paradeporte Rodriguez, Iván Darío 44.783.884 Básica $ 90,000.00

14 Paradeporte Romero, Rodrigo Nahuel 42.370.431 Excelencia $ 180,000.00

15 Paradeporte Vera, Matias Ezequiel 39.850.026 Superior $ 150,000.00

16 Paradeporte Villamarin, Rodrigo 40.666.161 Superior $ 150,000.00

17 Paradeporte Ocantos, Federico 45.426.964 Superior $ 150,000.00

18 Paradeporte Priore, Sabrina Alejandra 47.191.669 Superior $ 150,000.00

19 Paradeporte Saint Bonnet, Sebastián Rolando 24.373.003 Básica $ 90,000.00

20 Paradeporte Gareca, Lucas Ezequiel 39.282.612 Superior $ 150,000.00



21 Paradeporte Puga Spano, Benjamín 49.310.454 Básica $ 90,000.00

22 Paradeporte Villalba, Alma 49.598.458 Básica $ 90,000.00

23 Paradeporte Bauzada, Braian Nicolás 35.868.225 Básica $ 90,000.00

24 Paradeporte Fernandez Alanís, Matías David 46.277.376 Básica $ 90,000.00

25 Paradeporte Fregonese, Ángelo 46.814.642 Básica $ 90,000.00

26 Paradeporte Bianchi Balliro, Máximo 47.966.475 Básica $ 90,000.00

27 Paradeporte Bortolotto Altube, Agustín 44.534.650 Básica $ 90,000.00

28 Paradeporte Domingo, Catalina Victoria 45.031.273 Básica $ 90,000.00

29 Paradeporte Fernandez Puentes, Lisandro Ignacio María 39.555.983 Básica $ 90,000.00

30 Paradeporte Diaz,  Cristian Andrés 48.099.390 Básica $ 90,000.00

31 Paradeporte Hollman, Bautista 48.161.374 Superior $ 150,000.00

32 Paradeporte Mantz, Inti Niyen 49.310.300 Básica $ 90,000.00

33 Paradeporte Marengo, Agustín 47.563.886 Básica $ 90,000.00

34 Paradeporte Mendez Quiroga, Violeta Lourdes 43.456.509 Superior $ 150,000.00

35 Paradeporte Nievas, Clara Priscila 42.963.850 Básica $ 90,000.00

36 Paradeporte Nistal, Mauricio 35.332.895 Básica $ 90,000.00

37 Paradeporte Oyhamburu, Diego 36.873.864 Superior $ 150,000.00

38 Paradeporte Piwnica, Aram Matías 43.985.804 Básica $ 90,000.00

39 Paradeporte Roveretti, Zoe Florencia 46.632.633 Superior $ 150,000.00

40 Paradeporte Ledesma, José Valentín 49.528.414 Básica $ 90,000.00



41 Paradeporte Marceillac, Fausto 48.360.224 Básica $ 90,000.00

42 Paradeporte Aguirre, Milagros Jasmin 49.234.433 Básica $ 90,000.00

43 Paradeporte Arce Caso, Juana Ivy 51,177,988 Superior $ 150,000.00

44 Paradeporte Rodriguez, Arturo 44.635.186 Superior $ 150,000.00

45 Paradeporte Greco, Franco Daniel 40.235.221 Básica $ 90,000.00

46 Paradeporte Lopez, Heber 47.796.999 Superior $ 150,000.00

47 Paradeporte Enriquez, Iván 44.460.132 Superior $ 150,000.00

48 Paradeporte Quikuen, Nicolás 44.336.191 Superior $ 150,000.00

49 Paradeporte Cicolella, Jorge Bruno 51.247.230 Básica $ 90,000.00

50 Paradeporte Giannini, Zoe 37.983.886 Básica $ 90,000.00

51 Paradeporte Passi, Lucas Samuel 43.742.599 Superior $ 150,000.00

52 Paradeporte Vega Otamendi, Eugenia Fatima 37.769.810 Superior $ 150,000.00

53 Paradeporte Colantonio, Natalia 37.784.114 Básica $ 90,000.00

54 Paradeporte Tansola, Martin Nicolás 44.858.336 Básica $ 90,000.00

55 Paradeporte Alfonso, Pilar 37.867.437 Superior $ 150,000.00

56 Paradeporte Bombarda, Florencia Ornella 41.204.494 Básica $ 90,000.00

57 Paradeporte Martínez, Pablo Daniel 34.955.836 Superior $ 150,000.00

 

PESAS

EX-2025-00259667-   -MUNIMDP-DGDFAP#EMDER



26 DISCIPLINA APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. BECA MONTO

1 Pesas Canepa, Simón 48.161.308 Básica $ 90,000.00

2 Pesas Delgado, Mario Valentino 50.535.365 Básica $ 90,000.00

3 Pesas Pontoriero Pose, Martina 46.632.622 Básica $ 90,000.00

 

 



 
 
 
 

Municipalidad de General Pueyrredon
2025

 
Resolución EMDER

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Autorizar a la Federación de Natación Provincia de Buenos Aires, el uso del Natatorio Olímpico del 
Complejo Natatorio “Alberto Zorrilla” del Parque Municipal de los Deportes “Teodoro Bronzini” el día sábado 21 de 
junio 2025 de 7.40 a 12.00 hs y de 13

 

VISTO las presentes actuaciones a través de las cuales se tramita la solicitud de uso del Natatorio Olímpico 
“Alberto Zorrilla” del Parque Municipal de Deportes “Teodoro Bronzini” por parte de la FEDERACIÓN DE 
NATACIÓN PROVINCIA DE BUENOS AIRES (FENBAS), que gira por EX-2024-00795917- -MUNIMDP-
GES#EMDER, y

CONSIDERANDO:                                   

Que el peticionante solicita por Nota obrante en Número de Orden 2, el uso de las instalaciones del Natatorio del 
EMDER, para el día 14 de junio 2025 de 7.30 a 21 hs, y en orden nº 11 solicita modificación de día y horario para el 
día sábado 21 de junio 2025 de 7.40 a 12.00 hs y de 13.30 a 18.00 hs, a los fines de realizar el “CAMPEONATO 
PROVINCIAL MASTER”.

Que la Dirección del Natatorio “A. Zorrilla” en orden 13, reserva el uso de las instalaciones, para el día y horario 
solicitado, debiendo presentar aptos físicos del año calendario y listado correspondiente:

SÁBADO 21 DE JUNIO 2025 DE 7.40 A 12.00 Y DE 13.30 A 18.00 HS.•

Que conforme se desprende de Ordenanza Nº 15.120, el Ente Municipal de Deportes y Recreación  se encuentra 
facultado para conceder permisos de uso de los escenarios  existentes en el  Parque Municipal de Deportes.

Que a tal efecto será suscripto el correspondiente contrato por el uso del Natatorio en el cual se especificarán todas 
las circunstancias relativas al  permiso otorgado.



 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias

EL PRESIDENTE

DEL ENTE MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION

RESUELVE

ARTICULO 1º.- Autorizar a la Federación de Natación Provincia de Buenos Aires, el uso del Natatorio Olímpico 
del Complejo Natatorio “Alberto Zorrilla” del Parque Municipal de los Deportes “Teodoro Bronzini” el día sábado 
21 de junio 2025 de 7.40 a 12.00 hs y de 13.30 a 18.00 hs a los fines de realizar el “CAMPEONATO 
PROVINCIAL MASTER”, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- La autorización conferida por el artículo primero, no implica que el EMDER asuma 
responsabilidad alguna en relación a las actividades que se desarrollen en el Natatorio, los días y horas indicados, 
asumiendo la institución la responsabilidad exclusiva de los daños o perjuicios que pudieran ocasionarse  a personas 
o cosas.

ARTICULO 3°.- Autorizar a la Tesorería del EMDER, a efectuar el ingreso de los montos que demande el permiso 
del artículo precedente, el que deberá imputarse según lo informado por la Contaduría a la siguiente cuenta: Tipo 
12- Clase 2- Concepto 09- Subconcepto 01 (Uso de instalaciones municipales-Natatorio) del Cálculo de Recursos 
en Vigencia.

ARTICULO 4º.- Que a tal efecto será suscripto el correspondiente contrato, en virtud del cual se especificarán 
todas las circunstancias relativas al permiso otorgado.

ARTÍCULO 5°.- Registrar, dar al Boletín Municipal, comunicar y a sus efectos intervengan la Dirección General 
de Política deportiva, Dirección del Natatorio, Dirección de Gestión, Contaduría y Tesorería del EMDER.
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